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ASAMBLEA NACIONAL
 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN REPUDIO A LAS INJERENCISTAS 
DECLARACIONES POR PARTE DE UN GRUPO FASCISTA  

DE LA ULTRADERECHA INTERNACIONAL DE CARA A LA TOMA 
DE POSESIÓN DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

CIUDADANO NICOLÁS MADURO MOROS,  
EL PRÓXIMO 10 DE ENERO 2025 

 

CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional ha conocido la infame e inaceptable 

declaración de un grupo de fascistas de la ultraderecha internacional 

que expresaron su voluntad de estar presente en el territorio 

venezolano el día 10 de enero de 2025, de cara a la toma de posesión 

presidencial, sin contar para ello con la invitación de las legítimas 

autoridades de la República Bolivariana de Venezuela; 

 

Que estas torpes y absurdas declaraciones pretenden desestabilizar 

sin éxito alguno la política nacional del país, al intentar sembrar caos e 

inestabilidad durante la toma de posesión y debido juramento del 

Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 

Nicolás Maduro Moros, el viernes 10 de enero de 2025, en el Palacio 

Federal Legislativo, sede de la legítima y única Asamblea Nacional de 

la República Bolivariana de Venezuela; 

 

Que la República Bolivariana de Venezuela es un país libre, soberano 

e independiente, bajo un Estado democrático y social de derecho y de 

justicia, que ha demostrado durante la Revolución Bolivariana su firme 

compromiso con la Constitución y el Derecho Internacional, bajo los 

principios de respeto a nuestra soberanía e independencia, así como 

la no injerencia en los asuntos internos de otros países. 
 

ACUERDA  
PRIMERO. Repudiar las nefastas e injerencistas declaraciones de un 

grupo fascista de la ultraderecha internacional que expresaron su 

voluntad de estar presente en el territorio venezolano el día 10 de 

enero de 2025, para entorpecer la posesión y debido juramento del 

Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 

Nicolás Maduro Moros, por ser violatorias del derecho internacional así 

como contentivas de una pretensión neocolonialista y de una 

arbitrariedad inaceptable para el pueblo y las instituciones 

democráticas venezolanas, lo cual evidencia la continuación de su 

frustrada agenda de agresión en contra de una Nación 

irrenunciablemente independiente, soberana, libre, pacífica y 

democrática. 

SEGUNDO. Declarar desde esta Asamblea Nacional como Persona 

Non Grata en la República Bolivariana de Venezuela a: Andrés 

Pastrana, Mario Abdo Benítez, Vicente Fox, Felipe Calderón, 

Mireya Moscoso, Ernesto Pérez Balladares, Jorge Quiroga, Jamil 

Mahuad y Laura Chinchilla. 

TERCERO. Exhortar a los Organismos de Administración de Justicia y 

al Poder Ejecutivo, que a través de los cuerpos de seguridad del 

Estado y de nuestra gloriosa Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

aplique a cualquiera de los precitados sujetos, conocidos ampliamente 

por su prontuario criminal, que ose hollar el sagrado territorio y demás 

espacios geográficos de la República Bolivariana de Venezuela, y 

atente contra la institucionalidad democrática, viole la soberanía 

nacional y el derecho internacional, el trato como invasor y enemigo 

extranjero. 

CUARTO. Reiterar desde esta Asamblea Nacional que la República 

Bolivariana de Venezuela es una patria resuelta a defenderse y resistir 

para sostener incólumes los principios y valores que nos definen como 

una Nación libre, democrática, justa, amante de la paz, 
 

antiimperialista, bolivariana e irrenunciablemente soberana, tal como lo 

demostró el Ejército Libertador en el glorioso campo de Carabobo. 

QUINTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los siete días del mes de enero de 

dos mil veinticinco. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

 

 

 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DEL SEXAGÉSIMO 

ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE ELIÉZER OTAIZA, FIEL 

COMBATIENTE REVOLUCIONARIO, LEAL Y BOLIVARIANO 

CONSIDERANDO 

Que el mayor Eliézer Otaiza Castillo, nacido el 07 de enero de 1965 en 

la ciudad de Valencia, fue un hombre leal a los principios y valores de 

la Patria en su calidad de soldado combatiente y fiel constructor de la 

Revolución Bolivariana, dedicando su vida a defender las causas 

justas del Pueblo venezolano y luchar incansablemente por la 

construcción de una sociedad igualitaria, solidaria, socialista y 

soberana; 

Que el mártir Eliézer Otaiza, durante su vida y obra, se dedicó a la 

formación de las Artes y Ciencias Militares, egresado de la Academia 

Militar; siguiendo el sendero revolucionario de nuestro Comandante 

Eterno Hugo Chávez, fue uno de los protagonistas en el movimiento 

cívico militar del 27 de noviembre de 1992. Además, perteneció al 

Movimiento Quinta República, fue figura insigne de la Asamblea 

Nacional Constituyente de 1999, donde propuso el nombre a nuestra 

Nación como "República Bolivariana de Venezuela", con el propósito 

de refundar una nueva República garante de democracia, de derecho 

y de justicia social; y Presidente del Concejo del Municipio Bolivariano 

Libertador de Caracas en el año 2014;  

Que por su intachable accionar político frente a las injusticias 

cometidas contra el Pueblo Venezolano, fue cruel e inhumanamente 

asesinado, por los sectores de la ultraderecha extremista y bajo las 

órdenes directas del imperio norteamericano. No obstante, Eliézer 

Otaiza continúa siendo ejemplo vivo para la Juventud y el Pueblo de 

Venezuela, siguiendo su legado para forjar la conciencia socialista y 

soberana de las próximas generaciones. 
 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar junto al Pueblo y la Juventud venezolana el 

natalicio de Eliézer Reinaldo Otaiza Castillo como valiente soldado, 

creyente del socialismo como único camino para lograr la soberanía y 

la paz. 

SEGUNDO. Promover las publicaciones y textos destinados a difundir 

la vida y obra del líder revolucionario Eliézer Otaiza como mecanismo 

fundamental para la formación política de la Juventud y el Pueblo de 

Venezuela, con la finalidad de continuar su legado y fortalecer la 

conciencia, la moral y la ética revolucionaria. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los siete días del mes de enero de 

dos mil veinticinco. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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